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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
   
 Cuota Número    6 

 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4133.010.26.1.044-2025  

Nombre completo del contratista: FANNY PATRICIA ARBOLEDA AGUIRRE 

Documento de identificación:31.960.912 

Nombre del supervisor: LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ  

Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE – 
DAGMA 

Objeto del contrato: Prestar los servicios Profesionales, con el fin de brindar soporte a las 
actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente 
DAGMA en ejecución del proyecto FORTALECIMIENTO DE LOS ESQUEMAS DE PAGOS 
POR SERVICIOS AMBIENTALES PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS 
ESTRATÉGICOS DE LAS CUENCAS HIDROGRÁFICAS DE SANTIAGO DE CALI 
BP26005275 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

20/enero/2025 
 

Fecha terminación 
 

30/junio/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: 
 

 X 
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4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS M/CTE ($ 32.670.000) 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$32.670.000 $5.445.000 $27.225.000 $0 

 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1073128437  
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1529798680  
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 04/junio/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: MAYO DE 2025 
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Observaciones al informe financiero y contable:   
El contratista se acoge al artículo 244 de la Ley 1995 de 2019 - Gestor normativo del Pago de 
cotizaciones de los trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral. El 
pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores 
independientes se efectuará mes vencido, por períodos mensuales, sobre una base mínima 
del 40% del valor mensualizado del contrato. 
La contratista aporta Resolución - RADICADO No. 2023_137760862019_7044569 de 
COLPENSIONES, por lo cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia 
de vejez. 
El contratista se acoge al artículo 244 de la Ley 1995 - Gestor normativo del Pago de 
cotizaciones de los trabajadores independientes al Sistema de Seguridad Social Integral. El 
pago de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los trabajadores 
independientes se efectuará mes vencido, por períodos mensuales, sobre una base mínima 
del 40% del valor mensualizado del contrato. 
No obstante, para dar cumplimiento a la normatividad vigente al respecto, se hace necesario 
que el contratista entregue al supervisor del contrato, los documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación, a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo para liquidar y pagar la planilla de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral. Los soportes deben ser enviados al coordinador delegado para la revisión de 
cuentas del grupo al que pertenece el contratista y con copia al correo:  
allison.rivera@cali.gov.co. El IBC, Ingreso base de cotización es del 40% del valor de la cuota. 
Para enviar el pago de JUNIO el cual se paga en JULIO de 2025 debe llevar los siguientes 
datos: 
Nombre y apellido completo: 
Número de cédula: 
Número del contrato: 
Valor Base de Cotización: 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: La contratista realizó las siguientes actividades, las cuales se encuentran 
detalladas en el Informe de Actividades – Cuota No.6 de 30 de junio de 2025. 
 

● Apoyó a las solicitudes de documentos para línea base 2025 y nuevos postulados Fase 
II, vía correo institucional psadagmcali@cali.gov.co y apoyo a respuestas por Orfeo de 
Coordinación. PSA 

mailto:psadagmcali@cali.gov.co
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● Realizó la solicitud de los CDPS de los acuerdos Individuales y colectivos beneficiarios 
FASE 1 

● Realizó el envío de correos a beneficiarios FASE 2 – Invitación jornada de firma de 
acuerdos, concertación de acciones 

● Realizó el envió de los acuerdos a todos los 41 acuerdos para revisión de los 
beneficiarios y posterior firma el día de la concertación de acciones 

● Solicitò a los beneficiarios fase 1 , la actualización de documentos para la continuidad 

de procesos administrativos, como solicitud de certificados bancarios, rut con la 

actividad 8130 y 49 exentos de IVA, Camara de comercio, para efectos de 

elaboración de la ficha técnica y los rpcs 

● Solicitò a los beneficiarios fase 1, el envío de las acciones y cronogramas faltantes 

de entrega, prerrequisito para el pago de la primera cuota de incentivo 

● Realizò la solicitud de los documentos a beneficiarios fase 2 – para postulación de 

pagos PSA, para cuencas CALI, PANCE, LMECA 

● Realizò la solicitud de documentos legales para nuevos postulados para pagos PSA 

● Realizó revisión, respuesta de los Orfeos, Reporte durante el mes de mayo a junio 

08 de Iliana Imbachi.  Se anexa el reporte a la fecha 

● Realizó apoyo a respuestas de Orfeo, para firmas de la subdirección y envió por el 
correo institucional 

● Creó el Drive de evidencias para las cuentas de cobro revisadas por el grupo de la 
subdirección y financiero, mes de JUNIO a quienes se les socializo para subir los 
informes 

● Realizó seguimiento a evidencias de mayo y junio para aprobación de la firma de las 
cuentas de junio de 2025 

● Realizó revisión de las cuentas No. 4, y 5 y 6, del periodo de Mayo y Junio de 2025. 
Incluye verificación de la Seguridad Social, ADRES, elaboración de Documento 
Soporte, revisión de los documentos soportes a la cuenta, Subida al drive de cuentas 
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creado por el grupo financiero 

● Realizó el 100% de la Atención al Usuario / Beneficiarios PSA, tanto email y WP y 
Orfeo, de manera oportuna 

●     Se envió CIRCULAR ACLATORIA VALOR INCENTIVO – FASE 2 

● Realizó apoyo Logístico en el evento de Jornada de Firmas de acuerdo y acciones 

● Realizó la elaboración de las actas de compromiso de las cuentas finales a junio 30 de 

2025 

● Realizó revisión y seguimiento de carpetas de PS, cuentas impresas, documentos 
adjuntos 

●    Realizó socialización de fechas, forma de presentación, renombre de cuentas. 

Evidencias, liquidación ibc para pago seguridad social 

●  Creó drive de seguimiento a procesos administrativos de legalización de acuerdos 

FASE 1 

● Organizó los acuerdos de fase 1, con sus respectivos, cdps y de documentos que 
forman la parte legal del acuerdo en drive digital 

● Creò matriz de base de datos para convocatorias fase I 

● Se escanean los CDPS y se crea carpeta de los mismos en el drive de procesos 
administrativos 

● Realizó seguimiento al reporte de cuentas bancarias de Beneficiarios nuevos y 
creación del SAP 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del 
presente informe se deja constancia del recibo a satisfacción por parte del MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE – DAGMA, de los servicios prestados y pactados en el contrato No. 
4133.010.26.1.044 de 2025 
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Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por este 
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a Paz y Salvo con 
el archivo de Gestión documental y el Sistema de Gestión Documental 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 

LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ 
Nombre y firma del Supervisor  

 
___________________________ 

MARLYN OLAVE GUAPI 
Apoyo a la Supervisión 

 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 30 de JUNIO de 2025 

 


